
 

  

RESOLUCION GENERAL N° 021/2025 
ANEXO I. 

 
CUADRO TARIFARIO 

Asociación Cooperativas Colon Punilla Agua y Saneamiento Cloacal S.A. 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

          

A)      Sistema de consumo Medido     

          

  A.7) Venta de agua en bloque     

    a) Cargo Fijo o de Servicio 0,00 $ 

    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ / m3 

    c) Cargo Variable o de Consumo 334,82 $ / m3 

          

II) SERVICIO DE CLOACAS     

          

C)      Sistema de Consumo Medido      

          

  C.7 ) Mayorista     

    a) Cargo Fijo o de Servicio 0,00 $ 

    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 

    b) Cargo Variable  o de Consumo 552,72 $ / m3 

          

E)      CARGOS ESPECIALES     

          

  E.1) Cargos Especiales de conexión     

          

    
E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

76.442,75 $ 

    
E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 
con válvula de aire 

95.181,35 $ 

   
E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

951.810,26 $ 

    
E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 

1.138.206,75 $ 

    
E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 

1.320.637,78 $ 

    
E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de aire 

2.177.266,68 $ 



    E.1.7) Instalación de medidor DN 150 mm 2.641.274,74 $ 

    E.1.8) Instalación de medidor DN 200 mm 4.957.347,23 $ 

         

  E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

          

    E.2.1) Notificación de Deuda 1.003,55 $ 

   E.2.2) Aviso de restricción o corte 12.298,67 $ 

   E.2.2) Preaviso de Acción Judicial 12.298,67 $ 

   E.2.3) Aviso de Acción Judicial 12.637,28 $ 

   E.2.4) Reconexión de servicio 275.138,94 $ 

        

 E.3) Cargos Especiales de Inspección     

         

   

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 
A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y 
B.6 

226.132,98 $ 

    
E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, 
A.7, B.2, B.3, y B.7 

226.132,98 $ 
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